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RESOLUt:JUlV aeL Servuno NaclOnat de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 501) 
pesetas caaa uno asignados 'a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de la Beneficencia de ía 
Diputación Provincial de Baleares. 

En el sorteo celebrado hoy, día 5 de septiembre, en el l'eatr .. 
~mar:o del Pueblo Español, en Palma de Mallorca, con aITeglo 
a. artlCulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de 
marzo de 1956, para adjudicar los cinco premios de 500 pesetas 
c~a uno aSIgnados a las doncellas acogidas en los Establecí · 
mlentos de Beneficencia de la Diputación Provincial de Ba 
leares, han resultado agraciadas las siguientes: 

Ana. Maria López Martínez Concepción Martinez Calderón 
y Rosa Franco Flórez, de La Casa de la Misericordia 

Amparo García Pagan y Dolores Pons Cespedosa. de' La Casa 
de la Infancia, 

Lo qu!' s' d nuncla para conOCImIento ijeJ pUbllco y demás 
efectos. 

Madrid, 5 de septiembre de 1961,-El segundo Jefe del Ser
vicio, Joaquin Mendoza. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN DE 29 de julio de 1967 por la que se ad
judica el concurso internacional relattvo a las 
obras de «Terminación del muelle de ribera» en el 
puerto de La Luz y Las Palmas. 

Ilmo. Sr.: Con el expediente tramitado a los efectos de ad
judicar por el sistema de concurso interna.cional las obras de 
«Terminación del muelle de ribera» en el puerto de La Luz y 
Las . Palmas, expediente fiscalizado en 5 de julio de 1967 por la 
Intervención General de la Administración del Estado 

Este Ministerio ha resuelto : . 
Adjudicar definitivamente loo obras de referencia a favor 

de «Dragados y Construcciones. S. A.», por la cantidad de cin
cuenta y un millones novecientas cincuenta y seis mil seis pe
setas con ochenta y seis céntimos (51.956.006,86) y un plazo de 
ejecución de catorce (14) meses. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec1¡OS 
procedentes. 

Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. ~r. Director general de Puertos y Señales Marítimas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don Víctor 
J~sús Rodríguez ]!errero, _en nombre 11 representa
et6n de «Compama Espanola de Pemcilina y An
tib~6ticos, S. A.», la concesión de agua del río 
T~10, en el t~rmino municipal de Aranjuez (Ma
drtd) , con destmo a usos industriales. 

~n Víctor Jesús Rodríguez Herrero, en nombre y represen
taCIón de «Compañía. Española de Penicilina y Antibióticos Sa
ciedad Anónima», ha solicitado una concesión de 100 litroS por 
segundo de agua del rio Tajo, en el término municipal de Aran
juez (Madrid), con destino a usos industriales, 

y esta Dirección General ha resuelto: 
Autorizar a. «Compañia Española de Penicilina y Antlbi~ 

tlcos, . S. A.», para derivar un caudal dé hasta 100 litros por 
segundo de agua del río Tajo, en el término municipal de 
Aranjuez (Madrid), con destino a usos Industriales de refrige
ración en la factoría. de su propiedad, con sujeción a las si
guientes condiciones: 

,1." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en Madrid en 5 de mayo de 
'1966 por el Ingeniero de Caminos D. F. F. Damborenea, debi
damente. visado por el Colegio de Ingenieros correspondiente 
por un Importe de ejecución material de 1'.685.635 pesetas, en 
tan~ .no .resulte modifiéado por las presentes condiciones. Las 
modifIcac~ones de detalle q~e se pretende introducir podrán 
ser autorrzadas por la ComIsaría de Aguas del TajO siempre 
Que no se alteren las car~teristicas esenciales de la autoriza
ción, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el «BoJetm 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de die
ciocho meses, contados a partir de la misma fecha. 

3.0. La Administración no responde del caudal que se con
cede, sea. cual fuere la causa de su disminución, con obligación 
por parte de la Sociedad concesionaria de dar a las aguas en- . 
trada por salida, Quedando prOhibido terminantemente alterar 
su composición y pureza, En caso de que en cualqUier momento 
se observara alguna alteración en la pureza de las aguas de
vueltas al cauce pÚblico qUedará suspendida inmediatamente 
la autorización del aprovechamiento hasta que por la Comisaria 
de Aguas se impongan las medidas que se estimen oportunas 
para que el cauce público no sufra contaminación de ninguna 
clase, debiendo observarse idénticas precauciones en relación 
con la temperatura: del agua vertida., siendo deaplicaeión lo 
dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 de septiembre de 
1959 y 9 de octubre de 1962. 

4." La inspeCCión y vigilancia de las obras e Instalaciones 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto 
número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta 
a. dicho Organismo del principio de los trabajOS. Una vez ter
minados éstos, y preVio aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocirnJento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero 
del Servicio en qUien delegue, levantándose acta en la Que 
conste el cumplirnJento de estas condiciones, no pudiendo ca
menzar la explotación del aprovechamiento hasta tanto sea 
aprobada dicha acta por la Dirección General. 

5." Se otorga esta concesión por el tiempo que dure la 
industria, y como máximo, por setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice la explotación total 
o parcial del aprovechamiento. Al expirar dicho plazo se apli
carán las normas establecidas en el articulo 3.° del Real De
creto · de 14 de junio de 1921, rectificado conforme al Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922 

6.0. Se concede autorización para la ocupación de los teITenos 
de dominio públiCO necsarios para las obras. Las servidumbres 
legales serán decretadas, en su caso, por la Autoridad compe
tente. 

7." Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. 

8." La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios !,ara toda 
clase de obras pÚblicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

9." El concesionario será. responsable de cuantos elafio8 y 
perjuicios puedan ocasionar a intereses públiCOS o privados como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización. 

10. El concesionario queda obligado a cumplir tanto d.u
rante el periodo de construcción como en el de explotación las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies. 

11. Queda terminantemente prohibido el vertido de escOin· 
bros en el cauce del rio y en sus riberas o má4'genes, sinedo res
ponsable el concesionario de los daños y perjUicios que como 
consecuencia de los mismos pudieran originarse y de su cuenta 
los trabajos que la Adminitsración ordene llevar a cabo para la 
limpieza de los escombros vertidO! durante las obras o después 
de ellas. 

12. El concesIonario Queda obligadO al cumplimiento de las 
dispOSiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo rela.tlvas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social. 

13. El agua que se concede queda adscrita a la industria, 
hallándose prohIbida su anejenación, cesión o aITiendo con 
independencia de aquélla. 

14. Esta ConCesión queda sujeta al pago del canon Que en 
cualquier momento pUeda establecerse por el Ministerio de ' 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado y al de las tasas 
parafiscales aprobadas que le sean de apl1cación. 

15. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras a 
ejecutar en terrenos ele dominio públ1co, constituido como fianza 
provisional, quedará. como fianza definitiva para responder del 
cumplimiento de estas condiciones y Jerá. devuelto al concesiona
rio una vez haya sido aprobada el acta d.e reconOC1miento final 
de las obras. 

16. Caducará esta autorización por incumplim1ento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo
sicioneS vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites seftalados en la Ley y Reglamento de Obras PllbUcas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectós. 
Dios guarde a V. S. muchos aftoso 
Madrid. 8 de julio de 1967.-El birector general, P. D., A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 


